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modelo PSL·630, con la Inscripción E 96 910513, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En ('urnplirniento de lo previsto en el <lrtitu!o J8.2 del Real Decreto
1066(1.989, de 28 de a~?sto. la validez ~c d~ch~, certificado, queda
("QlldlclOnada a la obtenclon del número de mscnpclOll en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercíalizadorcs que otorgará la Adroi·
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de noviembre de 1991.-El Director general. Javier Nada!
Aríño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de Jo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
J 1/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Teleromunicacíones.
en relJción con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)~ número 212.
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Transmisor de mensajes alfanumericos.
Fabricado por: «Paging Systems Ud.». en Reino Unido.
!\1arca; «Pagmg Systems».
t>.1odclo: PSL-630.

por el' cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [!] 96 91 0513 1

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996. Condicionado a la
nprobación de las especificaciones tecnicas.

Advertencia: Potencia máxima: 45 W. Separación -de canales
ndyaccntes: 25 Khz. Modulación: FSK. Banda utilizable: 146
174 Mhz.

y para que surta los efectos previstos en e1 artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(jBolctín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid. 6de noviembre de 1991.-El Director general de Telecomu-
n¡caciones, Javier Nadal Ariño. ..

RESOLUCION de6 de noviembre de 1991, de la Dirección
Gel/eral de Telecomunicaciones,_ por la que se otorga el
((,folicado de aceplacit;5n al radlOlc!t:follo poruittl marino
VJJF. marca «Shinso», modelo 5V-1100//300.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de '28 de agosto («Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de l8 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en rc!aCión con los equipos, aparatos, dispositi
\'o~ y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
lllstancia de «Hispano Radio Marítima, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Madrid. Julian Camarillo, 6, código postal 28037.
esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil marino VHF, marca «Shinso», modelo
SV-llOO/1300, con la inscripción E96 910496, que se inserta corno
anno a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/19.89, de 28 de agosto, Ja validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Rcgi:-.tro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 6 de noviembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo -de la
Ley31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes. en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a que
se refiere ,el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»

numero 212, de 5 de septiembre), -se emite por la Dirección General de
Tc-Iecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil marino VHF.
Fnbricado por: j<Shinso Electronic Limited», en Japón.
Marca: <<Shinso».
Modelo: SV-IIOO/1300.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/ J989. •

Con la inscripción [I] 96 91 0496 1

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnícas.

Advertencia: Este equipo es únicamente apto para su utilización I
en el Servicio Mó\ÍI Marítimo, en la banda de frecuencias de VHF.

y para que surta losefcctos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. di: lB de diciembre, de Ordenación de las Teleeomumcaciones
«<Boletín· Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certifIcado.

Madrid, 6 de noviembre de ,t991.-EI Director general de Telecomu·
nicaciones, Javier Nadal Arino.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al radiotelCfol1o CH-2?, marca
~(Super POIl'er», modelo AL-602.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 oe agosto «<Boletín Oficial del Estadm)
número 212, de 5 -de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositI
vos y sistemas a Que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,_ a
instancia de (<Comercial Auro, Sociedad Anónim,].)}, con domicilio SOCial
en El Prat de Llobrcgat, poJigono Pratense, calle I 14, número ~, código
postal 08820, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certtficadode
aceptación al _radioteléfono CB-27. marca «Super Powem, modelo
AL-6D2. con la inscripción E96 8S O155. que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de- 28 de agosto, la validez de ~ich<? c~~ificado
queda condicionada a la obtención del número de lnScnpclOn en el_
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercialízadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de noviembre de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado po"r Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial' del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Tc1ccomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono CB-27, -
Fabricado por; «Patrician Industries ltd.». en Hong-Kong.
Marca: «Super Power».
Modelo: AL-602.

por el cumplimiento de la normativa siguiente;

Orden de 30 de junio de 1983 (((Boletin Oficial del Estado» de 1 de
.¡gosto) y corrección de errores «((Boletín OfiCial del Estado» de 15 de
juJio dc 1986), y Resolución de 14 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 14 de marzo). -

Con la' inscrilX"ión W96 88 0155 1

y plazo de validez hasta el 3 I de octubre de 1996.

Advertencia: Potencia máxima; < 100 mW. Separación de cana
les adyacentes; 10 Khz. Modulación: Amplitud. Banda utilizable:
26.965·27.405 Mh.. .

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
{«Boletín Oficial del Estado» numero 303. del 19), expido el presente
certificado.


